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REALES ORDEN'ES

Subsecretaria
BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa a es,te Min-istetrio el Ca
pitán general de la primera .región, falleció en esta

"Corte, el día 18 del mes actual, el general de división,
il: en situación de segunda reserva, D. Vk.ente diel Río y
. -Careaga. ,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
.Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año,s.
Madrid: '21 de marzo de 1922.

~,. OUGUER-FEL!Ú

:~ .3eñ.or Pre.sidente del Consejo Supremo de G~.wrra y'Ma.
~< rma, ~ .

::.:,1.1,.Señor Interventor civil de Guerra y Marina y ,del 1'1'0

'" tector8do en Marru;ecos.

~i
~; DESTINOS

j' Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) , h:\' tenido a bi~m
:;;,:;' 11?n:-~r:ar ayudante de campo del general (k la novena

I ,dlvlSlon D. Pedro ~ Lozano Fern{j,ndez, al teniente COc,
ronel de I~fanu:rIa D. Salvador Cañas 'Sánchez ac
tualmente dIsponible en la priméri región y confii.'mar
~n elexpr'eB-ado cargo al comandante de' dicha Arma
don. Aurelio Bonzo Callo, que desempeñaba igual co
metld? a la inmediación del indieaao general, en su
anterIor· empreo y destino. ,'. . '.

De real ard~n lo digo a V. E. para su conocimiento·t .Y _efectos co!1s1guientes. Dios guarde' a Y. E. muchosl., anos. MadrId 21 de marzo de 1922. '

: ~"\ OLAGUER-F&Lll1

~; Señor C~pi.tán geñer¡¡.Í de la qUinta regi6n.
..;.~" ;Seño~s Capit¡;¡.nes gene~'al~. de la primera y segUnda'

reglOnes ,e Interventor C1Vll de Guerra. y 'Marina y
de Protectorado en Marruecos. .

. ':',::;\

';';·b Excmo. Sr.,: En Rey (q, D. g.) ha tenido a bien nom
} ra~ aJ:.udante de campo del general de la brigada de
, ~~tife-rl~ de la undécima divisi6n don ,Emilio RUiz y

" 0, a comallidante de Artillería don Frallcisco Ce-

~.- -,~),~.:,.,v
'~4

00: !: ..

r6n y Butler, actualmente dest~nado en la Comandancia
de Gran Canaria. "

De real orden lo digo a V. E. para su oollDCimientG
y efectos consiguientes. Pios guarde &.. V. E. muchos
años. Madrid 21 de marzo de 1922.

OLAGUEn-FEUd
Señor Capitán general de la sexta -regi6n.
Señores Capitán general de' Cana:l?ias e Interventor ci

vil de Gt.erra y :M'arina y del Protectorado en, Ma
rruecos.

PLANTILLAS

Oi'l'c-ular. EXcmo. Sr.: En vista de varias consultll$
fOl·muladas :a este Ministerio, y en at<:ndón a que con

, las plantillas de 'Cluses profesionales y de complemen:
to qwe figuran en los estados números 1 y 2 de la real
orden circular de 1.0 de febrero último" para un bata
llón expedicionario en Afr!ÍCia de cu\atro compañías de
fusiler9S, sol! suíl'Cientes también para las. de las com
pañías die ametralladoras, el Rey (q. D. g.) ha resuelto
se modifiquen las referidas plantillas, de manera que
se¡a.n,las siguientes: .

Plantilla de dases profesionales del batallón expe-
dicionario: • ,

En la Plana mayor, -tren dc cuerpo y cuatro 'oompa- ,
íiías de f'ulSileros: 'cuatro suboficiales, 13 sargentos, 32
cabos.

En la compañía de ametralladoras: un suboficial, éua-:
tro sargentos y cuatro cabos. ,

Plantilla de 'C1as~ de complemento o.el batallón expe-
dicionario: , .

En la :Plana mayor, tren de Cutlrpo y .cuatro com
pañíasde fusileros: dos suboficiales, 13sargenws y 54
cabos. .

En.la com1?añía,'.de ametr.alJadoras: dos cabos.
. Es wsimismo la-voluníad 'deS. M. que se considere
aclarada 'la oitada real orden, .en el sentido de que
no se ,entenderán como clases profasiónales, las de rom
<plQlffiento· ni las dimanadas (le. individuos ¡a.c.ogidos al
caPítulo XX della v:Lgentio ley de Reclutamiento.

:De réal orden lo digo a V. E. para su cumplimiento.
Dios guarde a v; E'¡ muchos a11os. Madrid 21 de mar~
zo de 1922. ' ,

. Negociado de asu)ltos. de Marrf:1eco& '

LICENCIAS_

Excrno: Sr.: En vista: del escrito que V. 'E. dirigió a
Jste MinisteLlc en 9 del mes 'actual, acompailando rCl....-



....i6n de oficiales hospitalizados en el militar de 1,10- 1
I

De real orden lo digo a V. E. para su; conocimiento
l'ache, a quienes se propone para disfrutar licencia po!1.' • y demás -efectoo. Dios -g'Ularde a V. E. muchos años.
enfermo, el Rey(q. D. g.) se ha servido resolver 'se \ Madrid; 21 de ¡marzo de 1922. .
oonceda por el tiempo y para los puntos que se indi-
can, a los oficiales comprendidos en la siguiente rela- OLAqUER-FELlÚ
eü);', ni " lF'!l('ll}la con el teniente del batall6n de Ca- "
zadores de Tarifa nl1m. 5, don Eduardo Carazo, y ter-' Sefior CQmandante'general de Laraohe.
mina, ron el capitán de Intendencia don Rafael Mo"
nares Llovera, con arreglo a lo dispuesto en real orden Señores Capitanes generales de la primera, seguuda
circ~r de 3 de febrero 111timo (D. O. núm. 29). y tercera regiones.

Relaci6n 'que _e cita.
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Maunó 21 de marzO de h22.-0Iaguer-F':J1u.

Residencia
Meses de

Cuecpos Clases NO·MBRES licencia que se
Puebla •Provincia les wncede

- ,

Bón. Caz. Tarifa,~ ••••••• Teniente ••• D. Eduardo Carazo .••••••••••. Jaén ............ Jaén ....,' ••••••: 2
Idem F!gueras, 6••••• ~ ••• Otro ........ .,. GODzal()_T Navacerrada .Rodrl-

guez •.., . Il. .......-0••••••• ~ • Valencia ••• , ••. Valencia • ' ••••• 2
ldem Las Navas, 10 .,.". Otro ••..•.• ,. Francisco Fernández Henestro-

,;.sa .. ,. ............... ; •••••• Fuente Ovejuna. Córdoba .•••••. :2
Veterinaria Militar•••••••• Veterinario 2° ,. Angel López Maestre •••.•••• Madrid ••• , •.•• Madrid ........ 2

Intendencia.••••• ; •••••• , Capitán•••.. ,. Rafael Monares Ltovera •.•.••lMa~rid·Y valen-IMa~rid y Valen-( 2
o o cIa •••.•••••• Cia ............» 1 . U..

Circular. Excmo. Sr.: En vista del "esérito que el 28, Francisco Sánchez Muñoz, y termina con el a.t'
Comandante general de Larache dirigió a este 1Uniste- igual clase del grupo de Fuerzas Regulares Ind1gena$
:rio en 9 del mes actual, arompañando relación de cIa- de Larae'he núm. 4, Diego Coronel Martínez, con arreglo
ses e individuos hospitalizados en los militares de dicha a·lo dispuesto en la real orden circular de 3 de fe-
plaza, Alcazarquivh' y_ ArcHa, a quienes' se propone brero l1ltimo (D. Q. n11m, 28). .
"para disfrutar licencia pon enfermo; el Rey (que Dios! De real orden lo digo a V. E. para su conociIruento
guarde) se ha servido resolver se conceda por el tiempo! yrlemás decíos. Dios gu¡arde aY. E. nmch~ añoo.
y para los puntos que se indican, a Jos individuos C0111- t :Madrid 21 de marzo de 1922.
p.rendidos en la siguiente relación, 'Iuepriucipia con t "".OLAGUER-FEUú
el soldado del regimiento Infantería de Luchana número ; Señor..,

Relación que se cita
---+----~--:_--..,.,----
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HOSPITAL MILITAR, DE LAR,ACHE

Reg Inf.a Luchana, 28 •••. ~oldado .••• 'Franciscu SáÍIchez Muñoz •••••• ; ¡pena Caballero. Salamanca •.••.
Idem Leó~1,.38. , ..•••••.. OttO ••••••• TeoJ?r? Gar.cía ~onil!a Prcve¡¡~~o .•••• Cueilca· .••.....
Idem Amenca, 14....... Otro ..••.•• u¡egono Sampe'l GUIllen ••••.. Barcelo"a, ..... Barcelona .. , ••.
Idem Bailén, 24 ••.• , •• , •• Otro ••••••• Jose Sabaté Salduila, ••.••.••••. P;ana de Veramy I.:érida.•..••••.
Bón. C"z. Ciudad Rodri-¡Ot . M" \! 1 1 R d • jJerez de la' Fron- ro'd'

7 .} ro., •••. 19uel va,enzuea o nguez.,-.. tera !'-'a lZ •...•••.•go, _ ,. '1-t ~ ~ • • ••••••••

Idem Las Navas, 10 ' •. ,. atro .... J •• 'ITibu;~~oSalvador Garda .••••.• ·\<;?rShe •.•...•.•. Guad.a}ajara .•. :
~Qem,.,. i ••••• i ••••• '," Otro .••,\", Juan lJlaz Agnera ..~ •••••••.•. '. ¡ enn o •• ~ •••••• ~urc¡a.:•...... \'
Idero ' •••.• , • • •• • • • • . •• Otro ••••• ,. Fernando Tomás Munoz.••••••. ~adraque.•.•••. Ulladala]ara ••.
!gem : , : t , , • • • • • • • . • • • .• Otro ••..• " Martín Font Gra~l..•••• , .•.••• , iBordilú........ Oe;ona •.. ,.. .
ldem Chidaná, 17 r, Otro ...•••• Romualdo Cacllan Escapa••••... Pargaven., .•• .-, Leon .•.•••.••.
Reg. Caz. Ta¡'~vera, 15.0 de . ' A

Cabal! ría .. " •• ; ..•••. Otro •., ...•• José Ferrán Clavet •••••. '.' •.... , Val~s ....••••••. Tar;ílgona.•...
Yeguada milit>.r ..•.•..••.• Suboficial ••. D. J?sé Gar:::ía López.. ••.'-.. ..... ~.~Yl!Ja....•••.•• SC1H.1l31' .; ••••••
Com.d Art.O> Lar"che.•.••. Solj4do ',' '•. Ma~l"-110 R_~lZ L?re,nte .•..••• ," ¡,-,!eza,: •..•.... Murcla.•..• ;: •.
Idem ... ,., ... , ..•.••. Otro •...••• Jose PorcelO RC,d Igltez •.•.••.•.. ~Vlgo.••.•••.• ,. J'o,lteve,dra ••.• ,

6.." Reg. Zap, mi!la~ores." Otro. .• . ... Ra.f.ael M... ah.. G....ar:::ía.... '.' " .. '..'" M.1Fr~s .• :...,'••.. '. 5'an.ta,nd/:r .•.....Centro Elrctrotecmco ... , Otro ..•..• · \:'ab1ó O.eche VHma., •.•.••.. _. V\adfl~., ..•.... Ma?I1d •••••• :.
Corn.s In!." Larache •••.. , ¡Otro .' ••...•• i \Je~ús Redondo J?érez ..: ' .••••.• Umbnes : Avda .•• '.' ••• ' ••
J<l.¡rm •••• , ••• , •••••••• ,'. Ouo •..• :. Pascual Montlll1er Madreno ..... ". ¡¡,nt~ C:0lom~d~ • . ., .
. ,. ,. Fa· nes ••••• ,. G.. rona •.....• , I
ld m .'. O'ro Enr¡'que Lápez' Castro .••-, •• ', •. 'l'IM,dlid .. ; •.••• : Madrid ..•••••. \,e, A. ",. ~.' • A' e .
Fuerzas regularesLara~h~,! Sub~ñciaL ;; D.• José Puentes 'ISáb.al. ••.• ;...... \Alb~i~!~'d~ i: i:Ü' ;¡l~a~l~s······.l

,- "'( bi:ra., ; VaknCia •••.•• , \
ldem ••• ¡ Soldado i.·, PedrQ MattÍliez :ititicOll~ •••••••. Paóiíla. d.el Duca- G d- l' '. ' 1

" .• ¡. " . .,)., .~. .do .".......... ua _a a¡Jra: ... .. "
'Id' • {·,t·o ¡' , •• Agapito nátct¡¡ Rcdrí"'uez •••• ~ •• a~lera'.· .•.••. Grarwda ••••.•••em., ••••.••• f •••• ··, t .; '. '~ • •• ."." O . " OV1-eAootro' B"rnardino Oómez Qómez,.... • VIC',O··· , ••• ' . '" •• ' .•• , ••
Idem •.••.••••• , .•.•••.• Otro ••••• ,': E;tebliüHuertas García.••• , •••. Fuentedelfresno Ciu~ad Real ••• ,
!dem • ••• • . • • .• •••••.• . •••• '.' .. p1'. d 1 V S'I1" SeVilla •• I • •Reg exped o Irif a Marina •. Otro ••••.•. Ennque i:rez e a ega ••••. , eVl a .•.•••••. Md ,ti·~ ~:
Idem '.' . Otro ••••••• Pedro Lozano Arranz •.•.•.•;••.; M"dt¡d ••• , .••• '. l' r1 ••,••• , ~ '\1
Grupo' p~~;~~;';~g~i;ré;' .' '.' 1" . IZona fpl'¡·n;.,¡ , :;

htdfgenas Larache,'4 •••• Otro ••••••• Liasy BenAilal núm. 1.13 [['.ez•• , •••••···' "':~"~'" ',1'
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Meses de
Ucenda que se

les concede

HOSPITAL MILITAR, DE
ALCAZAR,QUIVIR,

Reg, Inf.l' Socia, 9 , •• ' , • ',' Soldado .••• Francisco Morenas Salamanéa , •• Fuente del Maes- .
toe f" •••••••• BadaJoz .•••••• t

d Otro fuan Reyes Rodríguez •••••• , •• i NerVd •• , • , • . .. rl.uelva ••••• , .1 em · · .. ·•··•·· , .. ,'" ., ..
Id B '¡'n 24 Ca'bo Honorato Ballester Luna•.••-•••• Játiva •••••••.•• va enela •. o •• o.em al e, ' . . . . . . . . . . . . . . . .. . P 1 P d L L-
ldem Soldado jo~é ,<l~CU~ ~an e ro .. lO ~ ogroño lO ogr~lno ..
Idem • o • ¡ •• , ••• o o' •••• o'. Otro. o. .,. Ulego Jlment~ Llepes ••••••.• o' C~rtagena••.• o Murcia....::.. o o •••

Idem Otro Segundo Martmez. o o o ••••• o, •• ' 1V111alobar del,,·'"....,__~
.'••• , ••••••• , ,. • o , •• , • • •• '.. '., ,Rioja .•••••• ' Logro~o .••.• o •

Idem ~ ,.. Otro, Mo~esto Salvadq P~scual , .. Val~ncia Valencia '
Idem' Otro Mallano fOleda!lo •o' o' o. o, o.,. ~ol1llodelaAdra~

•••••• , •••••••• J • • • •• •••• da. . . . . . . • . •. Avila .
Idem ., •• " •• , " o •• , .•• ,. Oiro ,., o , Juan !-Iba To!ralba., ••.• o' o.,. o' Cartagena.•. ,', Murcia. o., o ••••

Idem Cuenca, 27 ~ • .... • ... Otro , ' Narcl~o Martlllez Barredo.. , .. lO Red ec i 11 a del. .
Campo •• o ••• Burgos. o •••• o

ldem ' .Otro Eugenio Arcaus. o ••• , ••••• O" •• (c,alvatierra ••••.. Alava•• ¡., .••• ,................... ········'R 1'"
Idem .•• ,. , ., .. I ••••••••• •• Otro .."...... JaItA,e Ba~l~ ~ ?ca ..~. . . • . . • . . . •. Rípt ,11 • ~ • •• •• •. Gerona. I ••••••

.Idem ••• o ••~."., o' o,.,. Otro ••• , ••. Ramon t:xposno Vmolll •• o ••••• ' Santa ~oloma de Id
Farnes . . . . • ... - em.,. ......•.

Idem Otro . José GarCÍa Mpnje•••• ,oo ••• , ••• Paterna del Cam:••.•••••.••••.••••• ..•..•. '. H .
.. . po ¡, • • • • • uelva .

Idem Constitución, 29 •• '. Otro o' ••••• Jorge Borrell P.dro ,. • •• • •• o •• !ViUanueva y Gel- ,
. 'uú . •• .•.••• Barcelona • ..,.

Bón, Caz. Cataluña, 1 •••. Otro '., ••• , ~ranc~sco ~amira López •• , ••••• Vi lamanrique • ..,,,vil1a, " •• ' ••
Idem Ciudad Rodrigo, 7, Ot, o ., .••.. fa~stmo.Dlaz GOllzalez .••••••. Ac"dro ...••.. , Lugo" ••..••...
Idem Chiclana, 17 •••••••. Cabo.•.••.• J.?se I.:0nta Tel:uel. ': .•..••.•••. AlmerÍa.••••••• Almena .••••••.
Idem ••• , ••• , .•••. , .•••. Soldado~... rranCISCO l..astllo Vlllanueva••• , Granada.... •. Granada.••••..
Idem .•••••.••• o •••••• " Otro ..• • •. Dionisia Pradilla .•••..•••.••.• , Unllos Campos, Palencia. ; •• , ••
Idem , ••• , •.•••.•• , , . , " ,)tro o' ••• '.' t'rancisco López Gorgojo,., .••. Abalcdval o ••••• L.eón •.•• ' ••.. '
Idem Caz, Taxdirt, 29.0 de ._

Caballería'.......••• "J Otro ..•• ,." José Bergero Randu .••...• , ••.. Lugo ••.•... " Lugu ....••.••'.
Com.

a
Art."1..ardclie., •••• Otro ..• , -Manuel Cerrajero •...•.•. , ..•.. Avih •...•.•.... Avila... , ..•. , ..

Idem Gran Canaria ...••.. Sargento luan .uba~o Jiménez,., ,., ••.. , •. AHdCa!: •••..••• Glana.d.\ •.•.••..
Idem , Soldado fomas GIl Perez, rtntn~e Ca'lanas '
Idem Teneri1e .•.. , Otro .. , .•.. K,amón t-xpósito.. , .• , , La Laguna [dem ..
Idem •••. ' ...• , ••• , 01- o .,... . Florencio Armas López .•.•..•.•. ld"m , .. . .•• ,. [dem., ..•.. , ..
Idem •.•.... , •••...•.••. Otro , •..... Danid MOrales ferriández •.••.• ' {coz •.. , .... ,., dem •.•.••.•..
Com a Int,a Larache .•.•. , Otro." .•.. -\lturO Estt:ba Buela, ,'.• , .. Aral'da de Duero Bóugos .•••.. '..
Idem , Otro..... Jerómmo Vega Lara ' Antequera ;. 'l\álaga ..
1.'em, , ..•... '" .•.••..• Otro •... Valentín Castro 'O·umit , •.•.•. Lugo ; .• ' Lugo .. , .•••..
ldem ....••.•.•••....•.. Otro .• '...• Ben,to Rodríguez fuentes .•...• , Mu¡Ía ••••', .. ' •. Zamora" ....•.
Grupo Fuerzas regulares "

indígenas Larache, 4 Cabo" ,' Manuel Montes García., .•••.. " Villac:alto ,. Córdoba .
Idem •.....• -.••. '" '. , •.. Soldado,.. Miguel Damián Durán..•.•. "'" VilIatuge •.. ,.' Pontevedra .•.. ,
Idem· , •.••.•..•.•. o, Otro •.••', .. Antonio Vicentt: Loz~no ., .•••.. Orihuela., .••• , Alicante , ..•.
ldem ,..... Otro...... Gon4aJo Zazo Sá ,chez L'i Lj¡¡ea Cádiz .
ldem. . . •.. . .•.....•.•• Otro ••••... Jesús Salcedo Malo, ..•••••••••• Noharre , •.•••. Huesca . , , . ;
Reg. exped,o lnf." Marina.. Otro ... ,',. Antonio López Arias· ..•..•• ; .'.' VlHín,...... Pontevedra .•• , ,
Idem., •..... , .••..••• ,' Otro .••.... fermín More 10 Medina · Bilbao " •.. Vizc.,ya, .•..•.
Idem ..•••..•• , ••.••••... Cabo .....•. Antonio Gómtz Valburna ...•.• , Caríagena...• ~. Murcia" .• " .•
ldem . , .•••• , " Soldado •. ,. Francisco Santos Balea ; Melilla :li1eliill ••••••• ,.

HOSPITAL MILITAR, DE AR,CILA ,.

Reg, lnf." Soria, 9 •••..... Soldado: .. , \Ilanuel Mnrcilo Bejarano .'.,... Puebla dd Río •. Sevilla .
ldem •..•••.•...•.•.•.•. Otro .... ,.,. Antoui, Mata Alruilera .•..•.•. Hlnojar.·..•.:... Córdoba ..•••. ,
Idem Mallorca, 13, ..•.•• , Herrador l.a, D, Eustaquio Abalos-fernández. Paterna, ..•..• Valencia •.. , ...
Idem ...•••...••••.• , .•. Soldado·••.. fral'cisco Perales Yerbes :..... Guaddsnar •• ,. F Idem .•.. , •••. '
Idem , ••• ; •• • . • • . .• . •. , Otro... '" Domi1go López Domingo·..... Sal'Ídcañete. , " Cuenca. . ,
IIdd

em
,' •••• , Otro rO,sé Sanchiz Girau~ ••.•••.•.• ~ •. , Oli,,:a '" ,. Vahn.cb , .,

em....... .. .. . . " Otro.. .. .. J~lIne Poquet Morell .. · ; .. Bemmodo [dem .
,: f~em t.uchana, 28 ••• , .••. Otro .• , ••• , José Castells Arqués .••••• ".••. , La Cabra Tarragona .

Idem ..••..•••.••••••. ~. Ot o .', ..•. Juan Selr!1a Valls" •..•.... ; •... C~itos ••. ' •••.. Terue!. ., ...•.
ld~m .••.•. I , ",' ,. ~ ••••• Ot o ' .• ,. '.: JUI,n ~amsel!o Roe. ': •.•. , •• , .' VI!! 'llop .,., •.• Ta~r8gona•.. , •.
Id mi.:·6"3" \ Otro , FranCISco Sanchez Dl3Z I¡'(¡rón., AVIla .
Idem'L

e
Vn! ~ Otro José Castro Deabajo :.. DagalJzo M~drid, , ..

em a ltona 76· Cabo 1 'L O' B . SI"Idem . , . . • • •. ~ ,' • '. salas ueng,) . arCla. • • . • • • • • . . n.!lC ,nes • •. •. a amanc~ .
.••.•••. . ' ••...••• , ;,oldado ..•. Aniano Vicente García .••. , •. ,., Gardl Hernán

Bó e f' d~z Idem ..
Id n, az. Igueras, 6••••. Otro .••..•. Alejandro Merino Mata.•. o •• o" Infantes, .•. '.•'•. CiudadR(al. .•.
ldem ,. f, .••• , .. Otro ••..•. , Ramón Vázquez López '., Pidos de Rey .• ,. Lugo, .
Idem .••• , •• o ••.•••••••• ,. Otro. o. '" Serap:o Jiménez Membrides ..•••. Hor!t?chuelos .• Có.doba. .• .,.
Idem T' ~i ..5" '" .. Otro ....... Manuel G .nzález Ruiz, ......... Gualaffl,za~... Hue:va ...... '"
R emC ao T

a
, I "5~ 'o' o. Otro ••• o ••• José González Ma ino • , , •• ¡ ••• Murcia .••."., •. Murcia." '. ~ ••••

ego az, a avera, 1 de~O . . IAguilar de lal
. Cabalh:ría o, } tro o o. o. o José Jlméllez Berche.••• ,.,' "'l Frontera., ••• ¡C1rdoba..••• ,.
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E.esidencla
-

Meses de
Cuerpos - ,Clases NOMBlti:,S

, Pneblo I licencia que se
Provincia les cOllcede.

R~ Caz. Taxdir, 29.
0 de'S Id d R fi Q 'M r . ~ValcleNUño-Fer-fQ di' 3. .. o a o •• ,. u no arCIa ar In "'...... '. .. l' dez ua a alara ....ba&leilit ....... , •••••• ( 1 an .... , ..

ldem . '.' J " J ............ •• Otro .••. ". ~ Ra1Jón Barranechea Zuazo ,'.... Yurre •.••••••• Vizcaya •••.• ~··. 3
Idem .................. ,. Otro • .'...... Francisco Alvarez flores. • . •••• Bienvenida •••• ~ Bad&joz•.•••••. 3
Com.'" Art.a Larache; •••.'. Otro ••••••• Fau t-ino Berciano Alvarez •• ~.' •. San Emíliano •• León •••••••••. 2.
Idem Ingenieros id . • • • •• Otro ••••••• A¡.tonio Guillén Rebollo........ Trujiiló ..... ; .• Cáceres ........ 4
Goml'," ~pe jcionarialrit.R Otro ••••.•• Victuriano Soriano Asensio •• ,., Utiel •••••••••• Valencia •• ' •.•• 2
ldem ........ 11 ••• ~ • .. • • •• Otro·... A.'" José Fernán'!ez Wanes ••••••••• , Mero •••••••••• Coruña ••••••• 2
Idem ..... ~ ". . . . •. . . . .. .. Otro • I .... , • Benjamí!¡ Yázqnez UUoa ••••••. Vah1esia ••••••• Lugo.; ~ ••.•••• 2
Grupo Fuerzas regulares

iadígell.8iLarache, 4•••• otro ••••• ,. Oiego Coronel Martínez • ."... ,. .. Linares •••••••. Jaén •••••••• ., • . 2.

22 de marzo de 1922

Madrid!l de marzo de 1922.-0laguer-Fc:liú.

IZW •••

D.O.ndm.66

Sección 4e Infllnleña
. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Oirc:rrlar. Excmo, Sr.: El Rey (q. Di. g.) ~ ha ser
Vid., conceder a los jef~ y oficiales de Infantería com
nreadidos en la siguiente relación,' que principia con
D. Ela.dio López Rozas y termi.na con D, Emilio Este
ban Moreno, la gratifi-caeión anual de efoctividad que .a
cadá une se lo señala, por hallarse comprendidos en el
~partad() JI) de la bafl,e undécima de la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. n(un. 169), modificada por la de
8 db ~lio último (D. O. n'Ú,ID¡. 150), percibiéndola a par-

tir' de la fecha que en ella Se indica. Es ,asimismo la
voluntad de S._ M. que la relaci6n que acompañaba .a la
real orden circular de 28 de enero último (D. O. nd
mero 24) se entienda rectificada, por lo que se refiel'e
a los capitanes D. José Amor6s I{errero y D. Manue¡
Llovera Balaguer, en la forma que se expresa a 'Conti·
nuación de la primera relací6n citada.
.. ;pe real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año.s.
Madrid 20 de marzo de 1922. .

Señor•••

Relaci6n que se cita

O-'"'e;"" .. 1.... :- .-.._.
1

' -:.._D_e_s_ti.lno_s-:--:" ll__+ü_r_a_tifi_.c_a_ci_on_e_s-__ llh_a_F:¡_~_hea_me_pn_e~_~_ee"""P' - . NOMBRES abonoPfas. Motivos,

é ID. Eladio López 'Rosas 'Reg. L'~ón, 38 : ..
» Manuel Castejón y Martínez de . . . ."

Velasco .••.••.•••••••'•••• Idem SlCIha, 7 • • • • • • •. '••••.•.•
» CándIda Fernániez Ichazo ••• Idc;m Gu;púzcoa, 53 •••••••••.•
~ Antonio Espejo Fernánd~z•.•. Bón. Caz. fuerteventu a, 22 . . • •• 500 Por un quinquenio, 1 abril 1922

Comandantes »Lope 8rogt:ras Benito. .. •• ., Idem Va:i, ~as) 50 .
» José del·Río Jorge.•••••••••. DemarcaClOn rv~. VIgo, 108 ..
» Bonifacio Cab.:l¡ero Lucas••.. Zona-n:clnt.° AlIcante, 14 ••.•••. -
» Eduardo Muñüz Garcíd ..••.. Bón. Cazai.ores Las Navas, 10 ..•
» fran:isco Sánchez Lucas ..••• Demarc"ció:l rva. Cicza, 48......
» Anto"io Guiu Qui al Caj!t recluta Cart·gena, 46 .••.•..¡
» Anto-io Pérez Torrealva .•.• , idem Ub '.da, 1.5,.... ....••••.• .,
» José Vaque LaureL •.••• -••• Reg. La VIctOrla, 76 ••.••.•••.•• 1.2oo¡por dos qUlnq.uenOlsl 1 abri11922
) Ant nío Amparo Radua y Ar- Y dos anualIdades.\

.bizu ..•.•.••••..•••••• [dem Alcántara, 53 ..•••.••••••
, R~miro Barcia Tellado.•..••.' Idem Isabel la 'Católica, 54 ••..•
» Daniel ~azán y Caja Zona reclut.o I;ogrüño, 31. 11.200 Idem 1 marzO 1922
» Benigno Castrejana Bañuelos. Reg. S.i~ MarCIal. 4:... :;. .. \ .
» José Ruiz Morales, ••.••••.•. SecretarIo causas 1. re~IO.l······1
,. Julio de Cavia e Ibáñez •.•.••• 8ón. Caz. Lanzarote, 21 •••• • ..

e ' » Esteban Matanzo Pérez ••••• C~ja recluta León, 112..... • .••
apItanes ••• »Ju'io Pastor Muu,.z Reg. Af,ica. 68 ••• · ••••• •· ',' .-.

» Enrique Martínez Herr,nz ..•. Reg. Vad Ras, 50••••••••••.•••1 \ . '. •
.» Federico Ct:hf!a elb,"'rra..•... Caja rtclut~ Pamplona, 76....... \1 200 P~r dos q'l1I¡q.uemos 1 a")11922
» Eu~enio ~SqUI¡OZ.PlUdo •.... R~g: At?éflca, 14 ....• ~ ••.••••• ( (y una anualIdad •
» .Jose. Corb! AssensI .• '.•• ~ .•••• MmIsteno de. la Guerra •.••••••• ,.
» Angel GUlmerá Garmca•••.. R.g. V~d Ras, 50 •.•••••.••.•••••
t Gabi o Otero López ••.•.• • ~aja recto Alci.'a, 39 .••••• , • •• •• "
» Luis Carvajal Aguilar .••• ;.. Ministerio de la Guerra. • . • •• •.
lO' Eduardo Gómez Zaragoza .••• G,aja recluta Valenda, 35. • .••••
» Anto io Rodríguez Pillado. • Reg. Alma"sa, 18 •••••••••••••
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500 Por un qUinqueniO,!
500 lde'n , .•..•.• , " • '

1.200 Por'!l~:var 25 años de. 1 abril 1922
ofklal.. , ...•. , -

LIOO Por llevar 24 años de
oficIal .....• 11 • • • '

i Gratificaciones "echa aJI '1m¡
Emplect NOMBR.ES Destinos ==¡========t!lIa ée e~zar el

-----.I--~---------- ----- ~I Motivos alKl:o ~
D. Cándido Irizazábal ]aquetot.. , Reg. Melilla, 59•.•.• ! ••••• , ••••.

:. Vicente S~vil y Visa ..•• ,' _, , . Secretario causas La región ,,:,.
) Conrado SaJvado Gispert .•. ,. Reg. Almansa, 18••' , •• , •.
:. Manud TO¡11é Izquierdo •• ,.. G .bernador Militar del Fue'líe dl'

, San Marcos ." .... '., •.•. , . , •.
) Alejandro D~lgado Gerardo •• Reg, d,l Rey. 1,. , .. :, .... ," ;',
» Ignacio :,áel1z Marcotegui., B,m. Caz. A;fonso XH, 15, .. " ..
» Gonz,;{o Oómez Abad Fue'zas .eg.. illdíg. Melíla, 2 .• "
) EugellloXiméncz líe,a Macorra :aja redut;¡ A'ltcquer¡j, 30. ' •• ".
) Guillcl mo V"rela Peñalva .... Bón, Caz Médda, 13 •• , • •• • ••.
• José Iglesias López.•.••• , ••. Reg.· Zamora, 8 ..•.• " ...• , •• ,.
» José Castro Muñoz ' •. ¡ , , • , •• Bon. Caz. Cataluña, 1 ".,. .".. ,
" Joaquín.B,'a' cu Vald~sAlco!adoAc: demi·} de. [nf •• ·te' ía . , .. . . • • . 1 '
» Ven~ 1:10 pne!o y LOI,?ez • • • • CaJa' ec!uta fa relavega, 84•••• , \por dos quinquenios , .
) S~ntlago Mar!m. ~ M ,Imar .... Reg. Ar~.¡ón~ ~1" .. ,." •••• " .. 1.100l .y una ¡;l1ualidad •• 1 .,bnl 1922
t Amomo ¡Oldl Napolcs... ". Id m A-cántara, 58 .• ,., •••••. ,' ,
» Fr.n isco Lucena Serra . ldem ,., , .
,. Agustín Uevós Latorre . , • . . •. ldem Granada, 3'4, • , • •• , •.••••
• Clhtóqa[ Núñez Cornejo-So-' .

ri,no .. , .. , ... ," . ',' " •.. Caja recluta Játiva 38., ••• , , •.••.
• Gera;do Nieto Herllánd z .•.• Reg- Tokdo.35., ..•.. ,"',.
,. Edu1 do Diez del Corrdl.. , •• Demarcadó,l )'va. Tenerife ,. ¡"

,. Juan' Losada M.nteca., " ., . ¡ R g. To ed;), 35.....•.••• ; ., ••
• Alf eúo M<I.tí ,ez-ViII! y Calvo Idem Extr,¡;ma jura, 15•• , ,." ••

Capi~ ...< • M ~uel !"érez ~ cOlta........ , . IZan. recluta Aikante, H ........
• lesus Lopt:z VIcente , .•.•.•. /Rég, San f'ernclndo, 11 •. , •• " •...

, • J"sé Díaz' de Velasco ..',. ' •. Idem Sic,lía, 7 ,: .•.••.
,. Augusto Cano O¡'tlga...•. '" ildem. Extremadura, 15,., .•••••.
• l'.nrique Dap"úsa Mugu, uza .•. jI 1em Gare\la'lO, 43 ••••• ", ••. "
• .F~a;)c!;co.Muñoz Navas."., '.IFuerz~s r~g~!a'resde C~uta, 3" '.'
• j. "e O"rcla Alv,rez ..•.•• , ••. ColegiO Hue fanos de 'a Guerra.
• Arturo Ruiz VareIa", ••••.•. ¡Secretaría Gobieíllo Militar Bai-

, ., ,celona • .....0"., ..... :. ~ ~.. l.t 00 Por dos quinquenios J abril 1922
» Manud Perez Amend,o •.. ". Bon. Rm.da 6. de montana ..••.
• Emilio Alv"rgo¡izález "v1atálúbos Reg, Tarragona, 78 ..•• , •• , •• ,.
• Lados DeJ';!ado Brackenbury.. l'.,lem Ordenes MilItares, 77 •• ,'.,
• Féhx Mamolar MdnÍn. . • • • •. Idem Asturias, !H., ••• " .•••••.

, • Fe. na"do Pineda Sope!ana.. .. Idm IsabeilI, 32.... " ••••.••. ,
» Manuel M'Ití.l Diaz ... ,",.,' ldem \iizcaya, 51 ......•.• ,',.,'
~ .Marino Folgido Alonso .•• , •. Demarcación rya, Bad;·jozl 1L,.,
• Gonzalo Gdrdca P,¡JOU , •. ' •. Reg Pavía, 48 ••. , •••.•• , •••• ,. 500 Por un quinquenio. 1 abrill~22
• Mateo Torres B.·stnd, .••• ,',. (dem Palma, 61.' .. , ." •.. " ..
• Die¡!o Ecija Villén M Illsteno de la Gu-:rra ..
• Manuel Med na Santamaría ••. Reg. Cuenca. 27 , •••••••
» Gustwo Salinas Cué lar ...... ldem La Coron~, 71 " ...
JI Emili, Fe.ná' dez Martos .• ". B.m, In;:;trucdón •. " •••. , ••'" ..
» Constancia Germán Lapeña ., Reg. Ar gón, 21 ••••••.••• , • , .
• Emilio ESteb,;ll1 Moreno, ,'.". S~cción contabilidad, l.a región ••.

~ctificaci5n de la retacE n que acompañaba a la R. O. C. de 28 de enero último (D. O, .1m. 24).

, _ \D' Jesé Amarós Herrefo •• , .... ,. Reg, Palma, 61. .•.• , •••••••••• ,\1.100 Por dos qUinqUeniOS~f' ,
Capitanee; • . ' ,.' . ' ',,' y u")a anu lidad, '. 1 febro. 1922.

" • Mateo uoy~ra Rl1aguer , .' •.. Idem Inc~, 62, •• •• ..,.,' ':' ',' ~~~run. quinqu.nio. l~_,

Madrid 20 de marzo de 1922.

-'o'

ASCENSOS

Sel'Ínn: Sr.: Vista la. insttlncia qlleV• .A. ~, .... ~
elite Ministerio en 25 del mea pr6xill1o p~, ~.
'Vida por elsuboftclal • Cab!l.ri~ *1 ;Nl¡hnie.~ l1lm~

QuG1lD-:F:-.lt

.Señor Capitáil' gemlral •• la }),rimera 1'8r*

ANTIGÜEDAD

-.....--""...."?!'...~"""'............~ ........,•..,."',¡¡¡¡¡_L3_...""....m""'_... ¡........,.,..;..,,--

Se"lóD de Caballerli'l _ tI Rey (q. D. g.)se ha aenid(¡ ~e.sestimar la JjlQticÍ();tl del
"" Ul 'recurrente, por car,ecer de derecho a lo qlllt s..licita..

De 'real orden lo digo a V. :m. para su conocl:lildflJl¡t~
y demás efectos. Dio!! gUflrde a V. :m. moohOfl alil.'llJ.
Madrid 20 -de marzo a. 1922.

E:x;~ Sr.: Vista la instancia que V. E. cu~s6 a
~te Ministerio en '2:1 del mes pr6ximo pasado, promo
VIda por el sargento del regimiento Húsáres de Pavia
20.° de ~aballeria, Justo Mellado Vivas, en súplica d~
que se le .eo,?-ceda en su actual empleo la antigüedad
de Lo de JUnIO de 1921, en vez de la de 1.0 'de agos'to
Biguiente, que tiene asignada; y resultando que deslle'
la fecha en que fué promovido al empleo que' ejerce a
la de -SU soUcitud, ha' transéUrrtdo ;mjj,:s de los seis' ~le.
BeIS que ¡)ara estas peticIones rIlarca la real orden circu"
liar diIa lJ de. nQyiembr~ d(lt 19U Ce. 4 nt\m, 212), el.
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a V.' E. muchos años.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.) ha tenido a bien dis
poner que el sargento de Caballería, con destino en las
tropas de Policía indígena de ese territorio, Antonio
Castro" Pacheco, pase destinado, como supernumerario,
al regimiento Cazadores de Taxdir, 29.&00 \dicha Arma,
verifi-cándose Ila correspondiente alta y baja en la pró-
xima revista .de comisario. •.

De real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diosl 'guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ 

Señor Capitán general de la; primera región.

22 de marzo de 19;:2948

lOSE M.a DE QLAOUEll-FELIít

Señor Capitán -general de la segunda región.

ooroo fle Villaviciosa, seocto del Arma citada, D. Anto- 1 y demás efectos.. Dios guarde
:nio. SaJazar Narbona, en ~súplica de que se le conceda'" Madrid 20 de marzo de 1922.
el empleo de alférez de la escala .de reserva, por creerse
con más derecho qUlf 19S cuatro sargehtos ascendidos a
dicho empleo de alférez, procedlentes de la ley de 1908,
p<>t' real oroen de 8 de febrero próximo pasado (D. O, nú
mert> 33); Y resultando que estos sargentos. fueron as-
cendidos de acuerdo con el informe del Consejo Supremo
de GueITa·y Marina, por estar en iguales condiciones
que otros de su misma 18Y,00 Infantería e Intendencia,
que. fueron promovidos al mencionado empl'8o,el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la peti'Ción del re
currente, por carecer de derecho a 10 que solicita.

De real orden lo digO' a V. A. R. para su .conocimiento
y demálJ efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1922.

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de. alférez. de complemento de Caba;Ie
ría a los suboficia1les del regimiento Cazadores de Vic
toria Eugenia, 22.0 del·Arma citada, D. Angel Vilaplana
Gallisa, D. Salvador Calomarde Ibarra y D. Tomás Na
varro Peralta, acogid'Os a los beneficios del capítulo XX
de la rey de reclutamiento, por conceptuárseles aptos
para el ascenso y reunir laSl condiciones que determina
el artí.oulo 1.0 de la real! orden circular de 21 de octu
bre de 1921 (D. O. núm. 236).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 00 de marzo de 1922. _ .'

OLAGUER-FELlÚ

Sefior Capitán general de la tercera. reg~ón.

CONCURSOS

. Cireulal'. Excmo. Sr.: _Para proveer-una vacante· d\'l
capitán y .otra de teniente, -que existen en la plantilla
del Grupo de Caballería de Instrucción, que han decu
brirse con arreglo a lQ que previene el real decreto de
2l de mayo de 1920 (D. O. núm. 113), el Rey (que
Dios guarde;) ha tenido a bien disponer se celebre el
eorrespondiente concurso. Los éapitanes y tenientes que
de la citada Arma deseen tomar part.e en él promoverán
lllW instancias en el término de veinte .d:íaSl, contádos
a partir de la fecha de la publicación de esta real or
den, acomp8ñándose .a las mismas copias de las hojas
de :servicios, de hechos y demás documentos justifi-cati
vos de su aptitud, :has que serán remitidas directamente
a este Ministerio por los primeroS jefes de los cuerpos o
dependencias, conforme preceptúa la real orden circular
de 12 da marzo de 1912 (C. L.. núm; 56); consignllRdo
lJoa ~ue.se hallen sirviendo en Baleares, Ca~ariasy Afri-·
~ SI· tienen cumplido e1 tiempo de obligatoria perma-
nencia en estos territorios. .

•De real: orden. lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho.s años.
Madrid 26 de marzo de 1922.

OLAGUEn-FELlÚ '

OLAGUER-FELIú

Sefior Comandante. general de Larache.

Señor Interventor civil de -Guerra y Marina y del Pro- .
tec.torado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a biendis
poner que el SIOld~do d.el batallón de Radiotelegrafía de
campaña, Modesto Alvarez Cabezas, pase destinado, ton
la categoría de herrador de t,ercera, al regimiento Lan
-ceros de Villaviciosa, sexto de Caballería, por cuya Jun
ta técnica ha sido elegido· para ocupar la mencionada
vacante; verificándose 1a correspondiente 'alta y baja en
la próxima revista de comisario. .

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento
y demás e:llectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 20 de marzo de 19f2.

OLAGUER-FELlÚ

Sefiores- Capitanes generales de la primera y segunda -..
.regiones. ! '

·Señor Interventor" civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en M:arruecos.

EMPLEOS nONORIFICOS

Excma. Sr.: Vista La instancia promovida por el te
niente de Caballeria, honorífico (E. R), retirado por
Guerra, D. Vicente Martínez Sánchez, en súplica de que.
se le .conceda el empleo de capitán honorífico de la ex
presa~ Arma, el Rey (q.. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a los deseos del interesado, concediéndole el .em
pleo que solicita, con antigüedad: de 31 de diciembre
de 1920, por hallarse comprendido en el párrafo noveno,
apartado e), base octava de la ley de 29 ~ junio de
1918 (C. L. núm. 169)..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaJ;de a V. E. muchoEl aftoso
Madrid 20 de marzo de 192~.

OLAGUER-FELlÚ

Señor. Capitán genera1¡· de la " primera regi6n.

Señor ...
INDEMNIZACIONES

Ex:éln00.- Sr.: Con arreglo al artí'cu1026 del reglamen
~ aprobado por real orden circular de 11 de. junio de
1~19 (D. O. núm. 129), el Rey (q. Do g.) se ha servido
dispon6l" le anunCie e1 Cóncurso de una vacante de sar·
/(ent<> de Caballería, secretario de causa~ de esta región.
ws aspirantes a ella promoverán sus instanciasen el
plaZC) de veinte ,dias, a contar de la fecha de la publi·
elación de esta -real orden, las que. serán cursadas direc-

.l3ment6 por el jefe de, quien dependan, a la autoridad
jttdicial de 1'a 'región.

De l1lftI¡ orden lo digo a V. E .. pa.rasu conocimiento

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el s·ar·,
gento de! regimiento Húsares de Pavía, ~O.o de,Caballe
ría, prestamiio sus servicios en este Ministerio ~omo vo
cal de la Sociedad de Sohorros Mutuos de clases, de se·
gunda -eategorfa de dicha Arma, Fernando Ndfiez de Pra
do Martín, en súpU-ca de que se le conceda la indemni
zación que señala el artículo 2.0 del reglamento .apro
badio por real orden circular de 17 de octubre de 1919
(C. L.- núm. 344), por encontrarse desempeñando dicho -"'.;'
cargo a Una distancia mayor, de 12. kilómetros de su,
residencia, y rest¡.ltandio que el artículo ,.52 por que se
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rige esta Asociación "determina que los cargos serán ho
norHicos y gratuítos, el Rey (q:. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, por carecer de
derecho a lo que solicita.. '

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaDde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general¡ de la primera región.

INUTILES

Excmo. Sr.: Visto el 'expediente instl'uído a instan
cias del soldado de Caballería José Mayoral Zarzo, en
averiguación deli derecho que pudiera. tener ~. ingresar
en Inválidos, por haber sido declarado inútil; y resul
tando que la lesión que padece no le fué ocasionada en
acto del servicio de armas, y vis.to lo que ,determina, la
ley de 13 die mayo de 1920 (C. L. núm; 233), en .cuya
cl:ase y seoción se halla comprendido, el Rey (q. D. g.),
de acuerlfu con lo informado por el Consejo Supremo .de
Guerra y Marina, ·se ha servid:o desestimar la petición
del recúrrente, :dispooien{lo cause baja en el Ejército,

. por fin del presente mes y cese en el percibo de. hu
beres que di.sfrute, señalá~dole el referido Consejo Su
premo el hab~r pasivo que le' corresponda.

De real orden lo digo a V" E. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos- años.
Madrid 20 de marzo de 1922. .

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

MATRIMONIOS

Excmo: Sr.: Conforme con lo solicitado por el 3ar
g.ento del regimiento Cazadores de Alimansa, 13.0 de Ca
ballería, Francisco Martín Ramos, acogido a la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese -Consejo Supremo
en 9 del mes actual, se ha servfdo concederle licencia,
para cContraer matrimonio con doña Cándida Rojas He.
rrero.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y del;Ilás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrl8. 20 de marzo "de 1922.

. OLAGUER-FEL!Ú

Señ.or Presidente deJ.Consejo Supremo de Guerra y 'Ma
rma. . .

S¡eñor Capitán general de la sexta región.

PRACTICAS

Ex:-cmo. Sr.: En vista deL escrito que V. E. remitió
a e,ste Mi,nisterio, manifestando que él cabo de -Caba
llería "del ~epósit?1 die Recría y Doma de la séptima
zona pecua~Ja, GUll"ermo R-ueda Sañudo, ha solicitado
de su autondad se le destine a un cuerp<> armadio para
practi~ar los"seis meseS! ,que para el ascenso "al empleo
mmedIato exige la real orden circullar de 11 de diciem
b~ de 1~13 (C. L. núm. 223), el Rey (Cf. D. g.) ha te
~do a. bIen acceder a lo so]i'Citado. por el recurrente
q~pomendo efectúe las referidAs prácticas. en el reFi~
mIento Caza~ore's de MaJ;ía Cristina, 27.0 de Caballería,
durant~ el tiem~o :de seIS meses, .a contar de la fecha
de su mcorporacrón y sin causar baja en, el dlepósito a
-que pertenece, al- que deberá ,volver una vez terminado
el plazo ~eñalado. ,

De real orden lo <!igo a V. E. para su conocimiento
11 del;Ilás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos añ
Madrrd 20 de marzo de 1922. " os.

OLAGUER-FELIti
Señor Capitán ge.nerai de la primera, región.

REEMPLAZO

Exorno. Sr.: En vista del escrito de V. E. da fecha
10 del mes actual, dando cuenta; a este Ministerio de
haber declarado .de reemplazo por enfermo, con caractcr

.provisional, .a' partir de 29 ,de' diciembre último;' y
residencia en Val!encia, al comandante de Caballería,
destinado' en el regimiento Cazadores de Villarl:'obledo,

.23.° del Arma expresadla, D. José Oria. Galvache, el Rey
(er. D. g.) se ha servido 'confirmar la determinación de
V. E., por estar ajustada a lo prevenido en 1aSl instruc
clones aprobadas por real orMfr circular de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101), y no hallarse comprendido
.en la de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19). '

De i'eal orden lo di!go a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guaDde a V.' E. muchos años.
Madrid 20 ,de marzo de 1922. .

OLAGCER-FlILni

Señor' Capitán general de la primera región.

Señores- Capitán general de la tercera región' e Intel'veri
tor civil de Guerra y Marina y del Protectol'ad(l en
Marruecp.s.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimien
to faClultativo cursado por V. E. a este Ministerio en
9 del mes actual, por el que se acredita que el profesor:
segundo del Cuerpo de Equitación Militar, <fu reeIPpl~

_por enfermo en esa región, D. Emilio de Vera Garcla,
se halla en condicioni8S de prestar ,servicio, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer vuelva a activo,
quedando disponible en la misma región, con arreglo a
lo que preceptúa la rea1< orden circular de 9 de sap
tiemb,re d~ 1918 (C. L. núm. 249), hasta que le corres-
ponda obtener colocación.' .

De real orden .10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos:. Dios guarde a V. E. muchos aITos.
Madrid ~ ,de marzo d/il 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán' generali <1e la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Matina y del PJ:o
tectorado en Marruecoll'

Sección" de· ArtllIerla
. DESTINOS'

Excmo. Sr:: CoIJlO re<¡ultado del COl1C'UirSo anunciado
por.real orden circular de 31 de ene;ro ültimo (Diario
OfiCIal nlim.26) para proveer una vacante de capitán
de Artillería. en la fábrica de p61voras de' Murcia, el
R~y .(q. D. g.) se ha senj,do designar para ocuparla al
de dICho empleo don José Senante de Cela, con destino
actualmente en el sexto regipliento d& Artillería pesada.

De real orden 10 digo a V. E: para su conocimiento
y de~ás efectos. DiOs guarde a V. E. mu'Chq¡ años.
MadrId 20 de marzo de 1922.

OLAGFIliR-FBLI1i

Señor Capitán gene~al de la tercera región.

Scñor Interventor 'civil de Gúerra y Marina}' del Pro
tectorado en -Marruecos.

MATRIMONIOS

.Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el ca
pitán de Artillería D. Igna:cio Pérez Lucaa .., Neatar,
con edestino en la Comandancia de dicha .Arma, de
Gran Canaria, e1 Rey (q, D. g.), de acuerdo cOn lQ
iJnformado por ese ConSlejo Supremo en 9 del mes a.c-

. tual, se ha servido ·concederle licencia para. colltraer
matrimonio con doña Catalina Alba y Néches.,

,De 'rE!lal· orden lo .digo a' V. E. para su conooiilli:en,to
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y: cleblál efectos. Dios guar:de a V. E. muchos años:.
Ma4dd 21 de marzo de- 19~

OLAGUER-FELIÚ

SefiOor Presidel).te del Consejo Supremo de Guerra y :M:~
ri:IiIa. ,

i9~.r Capitán general. d~ Canarias.

Sección de Inge,Dieros

t
;
t
1,
¡,

OLAGUER-~

OLAGUER-FBm

Señores ,Capitanes generales de lQ.s pTimera, segu.nda,
tercera, cuarta, quinta, sexta y octava regiQnes 1 de
Balel1.L'es y Canarias y Comandante geJ¿leral de Me
lilla.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marina '1 del :Pro
tectorado en Marruecos.

Relaci6n q'Ue 811 éita

Tenientes coroneles,

D~ Felipe G6mez-Pallete y Cárcer, de la onnm.la...•
cia general de Ingenieros de la segunda :región,
al .segundo regimiento de Ferrocarriles' (arttcUl
ro 1.- del real decreto de 21 de 1llJ9,YQ de 1920,
C. L. nÚIll. 244). ,

»: Jaime Coll Soriano, de la Comandan'Cia d4 ].~•
:aieros de Menorca, a la Comandancia. IOn~:at
(t~ lngenierce de" la tell\'llda. l'e¡i6n "'\\1•

- - .
Excl)lo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido iiS1):)

ner que los jefos y capitán del Cuerpo de IngenieroS
.que figuran -en la siguionte relad6n, que comienz'8J con
D, Felipe Gómez Pallete y Cáreer y termina .con don
Francisco Pérez-Vázquez, Torres, pasen a servir l'OS
destinos que en la misma se ,les señala, incoJ'porá.n
dose con urgencia los destinados a Africa y a lO!! re-
g:iJmientos de Zamuiores minadores.· ,. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos•. Dios gUlarde- a V. E. mucllQ9 a:ñqs.
Madrid 21 de marzo de 1922.

JOSE' M.ll DE OLAOUER-FELU.t '

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor civil ,de Guerra y Márina y M ',nra
tectorado en ,Marr:u.~cos.

I
~ .

Sermo., Sr.: El! Rey (q. D. g.) ha tenido a biell
promover al empleo de suboficial ,del Cuerpo dlt Inge4

nieros, al sargento del tercer regimiento de Zapador6i
Minadores, D. Carmelo Rivero Castillo, que está concep
mado apto para el ascenso, y es el más antiguo de

. Jaescala de, i;U clase, ~signándosele la antigüodad de 1.
de. abril .pr6ximo.

De real orden ]0 digo a V. A. R. para su oonocimient.
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. milchG& uñoso
-Madrid 21 de msrzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

ASCENSOS

APTOS PAEA ASCENSO

.... Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sellVido disponer
~_Iin efecto las reales órdenes de .25 d:e f~brerG
pr6ximo pasado (D. O. ndm. 47), por las que Sle pro
• oTió al empleo de liIuboficial y desttnó al primer regi~
_ieat. de Zapadores Minadores, respectivamente, al sal'·
..... tlel ,4,.' r,&¡rimioo~o '.dIa :iguaJ. denominación l MarlanQ

Relaci6n que se cita

D. ~aqu!n Marroqui de Vera, del tercer regimiento de
, Zapadores Mi,naaon~s. '. '

)1 :aariolomé Mesquida Rosse1l6, del cuarto regimiento
·......e igual denominación. .

;) Carlos. Benito Alvarez, del batall6n de Radiotelegr:Sl.
tía de campaña.

;) J'lorenéio Prada Oguiza, de la Comandancia. de In
!enieros de Ceuta.
~ 21 de marzo de 1922.-Qla:guer-Feliú,¡

Sefióres Capitanes generales dE! la primera, segunda y
CUtd'ta. regiones y Coman~nte general' de Ceuta.

Sefio)! 'Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
, "~rado en Marruecos.

.C'nO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido de·
eI:arar apto para el ascenso a alférez de lá escala de
rel!lerva del Cuerpo de Ingeniems, al suboficial de la
Comandancia de dicho Cuerpo, en Melilla, D. Tomás
Mart1nez Sancho, acogi,do a' los beneficios de la ley de
29 de junió de 1918 (.c. L. núm. 169), por reunir las con
diciones que determinan el artícu~1Q 10.0 de la real orden
eircular de 29 de octubre de 1918 (C. L. nm. 292) y
4: de l!Ieptiembre de 1920 (D. O. núm. 200), y" promo
verlo al empleo de a1iférez de la es<cala de reserva de
Ingenieros, teniendo en .cuenta la extrema escasez de
subalterno<s de la -escala activa del Cuerpo; ,asignándole
en el empleo que se le confiere la antigüedad de 27
de mayo de 1921 y efectivi~d de 1.0 (lJe abril próximo,
debiendo ,ser colocado_en BU nueva escala.entre'D. Ma-
riano DurAn Mateo y D~ José Fontán Peña. '

De real orden lo digo a. V. ~. para su conocimien'to
y: delll~S efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~a.mid 21 de marzo de 1922. -,

I,
j
J CONCUm;OS

I Circular. ExemOl. Sr.: Dada la escasez de eapita1'!es
Sef1.r Comandante general de Malilla. ~, de la escala activa del Cuerpo de Ingenieros, el Itey! (q. D. g.) se ha servido disponer quede sin efecto el
Serí.<Jl' Interventor ,civil de Guerra y Marina y del PN- concurso anunciado por real orden de 17 del me& actlial

_t9rado en Marruecos. (D. O. núm. 63), por lo que respecta a las dos plazas de
capitanes de dicha es,cals, vacantes en el CentrQ Elec
trotécnico y de eomunicaciones.

! De real orden lo digo a V. E. para su conocimient.
I y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchos afio$.
, Madrid 21 de marzo de 1922. '

:&z_o. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien'
promover al empleo de suboficial del Cuerpo de In- . Seííor •••
~nie:ros, a los cuatro sargentos que se relacionan a. ,
continul.ci6n, los,cuales se hallan conceptuados aptos I
para el ascenso y son los más antiguo? de la escala de.'
su clase; asigllándoséles la antigüedad de 1.0 de abril i
pr6ximo. ~

De real arden 10 digo a V. E. para su conocimiento ~

y demás efectos. Dios gmarde a IV. E. muchos años. 1
l1adl'idl 21 de marzo de 1922. ' j

OLAGUER-FELlÚ 1
1

1
I
¡
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1.0 del real decreto dé 21 de mayo del 1920,

~
. C. L. n:úm. 244), ., :

l~r D. Ricardo Seco de la G/I,rza, de dIspomble en la prI
mera regiÍón, a la Comandanci;a de Ingenier<J6 de
Menorca: (artículo 10 del real decreto de' 21 de
'mayo de 1920, C. L. núm. 244).

Comandantes. "

D. Julio García Rodríguez, de disponible en la ter
cera: región; y en CDmi.sión en la Comandancia
de Ingeu.ieros de la Base naval de Cart]agellil:¡ al
¡e'uarto regimiento de Zapadores minadores (ar~
ticulo 10 del real decreto de 21 de mayo de 1920,
C. L. núm. 244). .

» José Castilla Castilla,. del cuarto regimiento .de Za
p~ores minador~, a la Comandancia de ~ng~
nieros de Melilla (real decreto de 30 'de JUlllO
de 1921, C. L. núm. 259).

». . Ant.onio L6péz Martínez, del S(;xto regimiento de
Zapadores oonadores, ~l ¡¡egundo de igual deno
minaci6n (art. 1.0 del real decreto de 21 demayQ
de 1920, C. L. núm. 244).. •

» Anselmo Loseertales Sopena, d1'J' disponible en la.
quinta región, al sexto regimiento de Zapadores
minadores (art. 10 del real decreto de 21 de mayo .
de 1920, C. L. ,núm. 244). • '

1t Miguel López Fernández Cabézas, de la Comandan
da de Ingenieros de Alicante, a disponible en la
tercera región, y en oomisión en la Comandanciia
de Valencia, con residenciJa en Alicante., .

> ' TQIIlás. Moreno Lázaro, de .disponible ~n'la primera
regIón, ;a la Coma.ndanJCIa de Ingemeros de MUlr
cia (art. 1.0 del real decreto de 21 de mayo de
1920, C. L. núm. 244).· ,

.,. Yarnrel Martín de la Escalera, asCendido, de la Co
manclanci:a de Ingenieros de Bilbao, !con residen
da en ,Santander, . .al grupo de Ingenieros de Te
nerife (art. 1.0 del real decreto de 21 de mayo
de 1920, C. L. núm. 244)~

:» José Lasso de la Vega y 01:act1a, queccSla: de ayu
dante de campo del Gene;ral de brig.ada D. Gui
llermo Aubarede, al segundo regimiento de Za
padores min.adores (art. 1.0 del real decreto de
III de mayo de 1920, C. L. núm. 244).

Capitán.
D. Francisco Pérez-Vázqucz Torres, del segu'ndo r.egi

miento de Fel'l'oeanQles, a la Comandancia de In
.genieros de: Bilbao, con residen'C1a en ·SlaÍltander

(art.l.o del real df1creto de 21 de nnayo de 1920,
C. L. núm. 244). .

. M¡adrid 21 de marzo de 1922.-Olagu,er-Feliú.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiares de Ingenieros (E. R.) comp'l.'endi
,dos én la siguiente. relaci6n, que 'comiienza .con don
·José Vila Sala y termina con D. Tomás Martínez Sa.n
;(lOO, pasen a servir los desiilos que en la misma se
les señala. . '

De real ordO)l 10 'digo a V. E. para su conocimiento
y demás .cfectos. Dibs gUiarde a V. E. lll1uchos años.
.M)adnid 21 de marzo de 1¡}22.

OLAGUER-FELIÚ

Seño;res CapitalH's generales d.e las primera. cu.art1a.
y sexta. regiones y de Ganarias y Comandante gener.al
de Melilla.

Señor Interventor civil de Guerra y, Marina y del Pro·
.tectorado en Marrueoos.

Relación que Be cita

Capitanes.

. D. José Vila Sala, .d~l ségulldo batá1l6n de reserVa de
Zapadores lll1~nadores, al cuarto rcg:imiento de
Zapador.es. m:m.adores, (art. 1.0 d,el real d!eicretO'
de 21 de maYQ-d~ 1920,. C. L. llúm. 244). '

~ Fernando 'Ibva~ Imesta, del ~\1'¡arto regi:n:iiento de
Zapadores nunadQres, al segundo bata1l6n die re
serVa de Zapadores milladores ('art. 1.0 del real
-decreto de 21 de mayo do 1920, C. L..núu. 244).

9il---------_..
D. Serafín Gillue Garzo, del grupO de Ingenie"~ de

TeneI'ife, al cuarto regimiento de ZapadOl'e& ·trJi
nadores. (art. 1.0 del real -decreto de 21 de ma.~
d(\ 1920, C. L. núm. 244)..' ,

'» Maroelo 'Ayuso Díez, ascendido, del segu>nGo I'eg[
miento de Ziap.adóres' minadores, al grupo de In
genieros de 'renerife (art. 10 del ~al dect'l€to .
de 21 de mayo de 1920, O. L. núm. 244). ,.,

» Ricardo Guerrero Mateas, del grupo ~. Ingeniero¡¡
'de Gron Canaria, al cuarto regimiento de zapa
does minadores (art. 1.0 del real decreto· de el
de, mayo de 1920, C. L. núm. 244). ,

» Pedro l\1aeh Casas, ascendido, del cuarto regimien
to dé Zapadores Illinadores, al grupo de Ingenie
ros de Gran Canaria (art. 10 del real decrel;f de
:U de mayo de'1920, C. L, núm. 244).,

Teniente•.
D. Vicente Gamero Bejarano, ascendido, del printel' r~

gimiento de'Telégra:fos, a continuar en el Iliililmo.
» Francisco Castillón Sánchez, ascendido, del ·cuarto

regimi<:mto de Zapadores minadOres, a contínltar
t:-n el~mislll.o. . . '

Alféreces.
D. Enrique Fernández Vallejo, del primer regimiento

de Zapadores minadores, al primero de feITOCa~
rriles (art. 'l.O del real decreto de 21 de m/l,YO
de 1920, C. L. núm. 244). '

» Félix 11'ún L6pez, del primer regimiento de Zapa.
dores minadores, al primero de Ferrocarriles
(art. 1.0 del real decreto de 21 d-c mayo de 192.0,
C. L. núm. 244). '

» Tomás Martínez Sancho, ascendido, de la Com\l.:'1
dancia de Ingenieros de Melina, al primer re
gimiento de Zapadores minadores, (art. :1.11 i1el
real decreto de 21 de mayo de 1920, C.. L, \lÚ
mero 244).

Madrid 21 de marzo de 1922.-Olaguer-Feliú.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 25
.del mes próximo pasado, ·el Rey (q. D. g.) ha teni.do
'a bien ,aprobar. una propuesta eventual de los «Servicios
de Ingenieros» (cap!tulo sexto, artí.culo único, secdün
'cuarta del vigente preBiupuesto), por lJa cual s.e asigna
a la Comandancia general de Ingenieros de esa región
2.'250 pesetas como aumento .a 10 concedido a la mbma
en este ejercicio para el «presupuesto de atenciOllles e.s
pedales» (núm. 995 del L. .de C. e 1.);- obteniéndose la
referida .suma haciendo haja de otra igua} en lú asig
nado actualmente a la misma Comandancia general de
Ingenieros para el «presupuesto de gratificaciones de
industria a que se, refiere ']la real orden de 12 de marzo

.de 1921 (D. O. núm. 58)>> (nilm. 999 del L. de C. e l.).
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guaJ.1de a V. E. muchos años.
Madrid. 20 de marzoc1,e 1922.,

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general die la tereea-a región.

señQres Intendente general militar e Interventor civil
de .Guerra y Marina. y del Protectorado en. Marruecos.

Excrno.' Sr.: En vista oel eSíCrit~o ,de V. E. de 1,9 de
febrerq~ pr6ximo ·pa:s.allo, dahdo cuenta de haber resul
tado desiertas, por falta de licitadores, lás dos subas
tas consecutivas celebradas para .contratar la ejecuci6n
de .las obras del proyecto d'e reforma y ampliación del
cuartel de Sang~1s, ¡en esa plaza, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo oon ]JO preceptuado en el ,caso segundo ~l

artículo 56 de la vigente ley p'e Admini::;tración y Con
tabil~.d:ad de la Hacienda pública, se ha servido disponer
que las citadas obras se r~aUcén por administraci6n
de:ntrode los precio,sl unitarios y .condilCiones que -jir:
vieron' de tipo para las subastas, anulánd<W'l el eréd1to
de 16.902 pesetasi aprobado por real orden de lt', de

f octubre ·ú.ltimo, y 'en su substitución aprobar el lll'el>U-
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Excmó. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 20
de febrero pr6ximo pasado, referente a la adquisIción
de materiales para loas obras a cargo de la Comandancia J

de Ingenieros de esa plaza; resultando. que han quedado
desiertas, por falta de l1citadores, las dos subastas ce
lebradas, y .de acuerdo con lo dispne'Sto en el caso se
gúndo .d~1! artículo 56 del la ley de Administración y
Contabilidad .de la Hacienda pública de 1.0 de julio de
1911 (C. L. núm. 128), el Rey (q. D. g,) ha tenido a
bien autorizar a la expresada Comandancia para adquirir'
por administración durante un año y tres meses más,
si así conviniese .3, los interes.es del 'servicio, los lnate-
ria1e.8 d.e referencia, a iguales precios o inferiores y con
las. mismas condiciones que· han regido. en las subastas
celebrad.as.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos afios.

"1.1adrid 20 de marz.o @ 1922. ,

"GtiAJa .~

Sección de Justicia vAsuntos generales
INDULTOS

Ex;cmo. Sr.: Vista la. instancia promovida en 25 de
juli<;> último por el recluso en la Prisión correccional
de Cádiz, Pascual García López, en súplica de que se
leconcei/¡a indulto, del resto de la pena de :cU11tro 'lños
de pr!siól1 militar correccional, que comenzó a extinguir
en 7de oétubre d~ 1918, Y le fué. impuesta en 'sentencia
firme en 3 de octubre de 1Q17, por el delito de deser
dón, e1 Re¡y (q. D. g.), dea.cuerdo con lo informllido
por re~ Consejo Supremo de Guerra y Maritl3. en 23 de, ..
febrero 'Último, :se ha erervidQ conceder el indulto solí-'"
citllido por e~ recurrente, deol reBlto de la referida pena.

De real' orden lo digo a V. E. paa su conocimientO'
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OLAGUER-FEIJÚ

la quinta región.

Guerra y Marina y ªel Pro-

..
Excmo. Sr.: En vista del! escrito de V. E. fecha Z7

del mes próximo pasado, el Rw (q; D. g.) ha tenido
a bien aprobar una propuestl;\ eventual de 10Sl ~ervic\os
de Ingenieros» (capítulto adicional, artículo 3.0, sección
cuarta de vigente pre.supuestol), por la ·cual se asignan
a la Comandancia de Ingenieros de esa plaza 333,20 pe
setas, con destino all «nuevo proyecto de cuartel de
María Cristina para. un regimiento ~ Infantería en
dicha pl¡1za», y con objeto de satisfacer lo,a gastos oca
sionados por los anuncios .qe las dos. subl;llltas desiertas,
para contratar la· primera parte de las óbras del citado
cuartel, y losoriginllidos por la Intervención de Notario
en las mismas subastas; oQteniéndose llll referida suma
haciendo baja de otra igual en lo asigna®! actualmente
.ll. la misma ComandanCIa .<:on destino al «proyecto' de
obras necesarias para alojar en el cuartel de Alfon
so XIII el regimiento de Dragones Numaneia, según su .
nueva organizacióll)) (mím. 1.0.74 del L. de C. e l.).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de inaqo -de-1922. .'

9LAGUER-FEIJú

Señor Capitán general de la cu.arta regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
,de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Señor Capitán general de

Señor Interventor civil de
te.ctorllido en Marruecos.

-

puesto de ejecuci6n por~ gestión directa correspondiente !
al mismo proyecto,. cuyo importe de 15.202. pesetas (de"
las .que 15.100 pesetas corresponden a la ejecuci6n ma
terialy 102 al presupuesto complementario) será car
go al crédito conCledido por la :bey de 29 de junio de
1918 para «Eddificaeiones militares». Es asimismo la vo
luntad de S. M. que la aosignación de 16.902 p'esetas he
cha con Mrgo al capitulo adicional, artículo 3.0, secci6n
cuarta del vigente presup~to, se considere asignada
para 'Satisfacer las obras mencionadlas,con arreglo al
presupuesto que se aprueba. '

De 'real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y -demás efecto,s. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 20 de marzo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán' general .d~ la quinta regi6n.

Señores Intendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del: Proteetoradoen Marruecos.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitál~ g,eneral de. la octava región.

Señores Intendente general militar e Il1¡terventor' civIl
de Guerra y Marina y del Protectoraqo en Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de acuartelamien
to provisional del sexto regimiento de Zapadores IvIina
dores, en el cuartel de Santa Clara y Quinta @ Rubín,
de Oviedo, que v.. E. remitió a este Ministerio .con es
crito de 21 de febrero pr6ximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con -lo dispuesto en el real
decreto de 21 de mayo de 1919 (D. Q. núm. 112), que
~xeeptúa de las formalidades de subasta las ~óbras de
acuartelamiento provisional, cuyo impórte :Il.O exceda, de
250.000 pesetas, ha tenido a bien aprobarlQ y disponer
que las obras se realicen por el sistema .<$ administra
ci6n, :v que el importe de su presupuesto, de pesetas
214.390 (después de Scuprimidas las partidas númtlros
276 y 281), sea .cargo al crédito concec1iído por la ley
de 29 de junio de 1918 (C. L. núúm. 169) para «Edifica
ciones militares». Asimismo se ha servido S. ;M. diaponer
que con tod;a urgencia se redacte un tanteo de cuartel
en la Quint.a. Rubín para el citado sexto regimiéJlto de
ZaPlldores, con arreglo a las siguientes bases:

a) Se dispondrán todos los edificios parálelos si
guiendo la direcd1Ii de las curvas de nivel, situándolos.
a l'Os dos lados de una amplia v.í.a -central, cuyo eje apro
ximadamente siga la linea de máxima pendiente.

b) Se tendrán muy en cuenta para este estudio las
instrucciones dictadas por real orden circular .ele 5' de
agosto de 1921 (D. O. núm. 172), con objeto de logra.r
en el presupuesto la mayor economía posible; y

, . e) ~s edificios números 10, 11 y 12, que por esta
IhsposiCl6n se aplueban, no se comenzará su construc.,
ción has~a que se apluebe el tanteo ,de referencia, que
determinará su situación definitiva.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiellto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de marzo dI.? 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' ha tenido a. bien
aprobar una propue:sta eventual, con cargo al capitulo

. ad(icional, artículo 3.°, secdón cuarta del vigente presu
puesto, por la cual se ll$!ignan a la Comandancia de In
genieros de Barcelona 140.370,50 pesetas' para la adqui
¡;¡ición de terrenos .propiedad ~el Ayuntamiento, entr'e
las ,calles de Enna, Vad Ras, Cerdeñal y Marina en
dicha plaza (núm. 1.144 del L. de C. e l.); obteniéndose
la 'citada .cantidad hacien.dio baja de otra igual en la
partida por' .di-stribuir de la vigente propuesta de inve'r
si6n del mencioll!l.do capítull() y artículo. Asimismo, Su
Majestád se ha s.ervido diSiponer que por la expresada
Comand~cia de Ingenieros de Barcelona se giren direc
tamente a la de Huesca 25.896,14 peset'lllS, que .tiene la
primera consignadas con ex.ces9 respecto a su actual
1liSignaci6n, c()n cargo al referido capítulo.

. :De real orden lo .digo a V. E. para sU conocimient()
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13ermo. Sr.: En vÍsU¡ ~1 esc.rltó qtlé én. 17 de f.e~
brero pr6ximo pasado remiti6 a este Ministerio el eo~
ronel del Depósito de Recría y Doma de la primera
Zona pecuaria, el Rey (q.. D. g.), 'de acuerdo 'con '10'
informado por la Intervenci6n civil de Guerra y Marina.

: y del Proteet?ra.do en Marruecos, y como caso compren-o
dido en el número 1.0, rl¡el artículo 56, de la vigente ley

. de Administraci6n y Contabilidad de la Hacienda púbU
ca, se, ha servido autorizar' a dicho Depósito para que,

.por gestión directa, .adquiera los 350 quintales uétri
cos de cebada que necesita para suministro al gana10,
siendo cargo el importe de 14.700 pesetas, a los fondos'
del .capHulo 9.0, artículo único;. Sección cuarta del yi-
gente lllJ:'esupuesto.

De real: or.den lo digo a V. A. R. para s;u .e:onocimient.
y i.i~p?·~s 'ilfectos. Dios guarde a V. A. .R. muchos años.
Macil'iJ 20 'ae marz.o de 1922. '.

JosE.M.a DE. OLAOUER-FeLIít

Señor Capitán general de la segunda región.

Seño! Intendente general militar e Intervc.ntor civil'
de Guerra y Merin.a y del Protectorado en Marrue-·
·cos. .

Selior•••

Seriores Intendente general militar e Interventor civil'
de G,uarra y Marina y der Protectorado en Mar:rue-·
COS.

JOS!! M:a DE OLAOUE~FEuit¡

Señor' Capitán general de la ~egunda regi6n.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la 'consulta hecha
a e~te Ministerio por el Capitán general ne le primera
regI6n, tra;sla&ndo ladol .ooronel del regimiento Lan
cero~ de la Reina, 2;0 dlil CabaHería, en que interesa.

. se dLcte una disposición, de carácter general, ref.erente
a la as~tencia de lo~ oficiales a los .concursos hípicog,.
en el ano actual, Ulmendo en cuenta l-as circunstancias
presentes, ~} !le~ (q. D, g.) ha tenido a bien disponer'
que los rcgmll.lencos de CabaI1ería qu;e haya actualmente'
en operaciones en nuestra 'zona de infiuencia en Ma
rruecos, () e1Stén fuera de sus guarniciones naturales,

"como esc~16n die· reserva en- Andalucía, no realicen .con
curos .hípICOS regimentales, y que los Jefes y ofi.ciales,
p?r'teneclentes al mismo .Ejército, no tomen parte en
mng,una clase de <licitas certámenes ni eFi carreras de'
caballos, hasta nueV'a ':orden;" continuando las demás:
u:r~ida~s de dicha Arma, y la oficialidad de todo el
EJérCIto, '<Suyo destino y residencia se encuentre en ·la .

. PenÍ:ns~l1a e Islas, rigiendose, como .hasta ahora, . p!lr 10'
que dlsponen sobre el paroular 16s reglamentos de
c~)1~cursos. hípicos y .carreras· militares· y demás dilPo
slCIones VIgentes. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimientlil..
y . demás efectOiS. Dios guarde a· V; E. much,.08 afies
Madrid 20 de marzo ;~ 1922. . •.

OLAGtJER-FElJÚ.

-
CONCURSOS HIPICOS

por la Intervenci6n civil de Guerra y Marina y del 1-'re
tectorado en Marruecos, y como easo comprendido en.,
el núm. 1.0, arttcuJ.056, de la: Vigente ley de Admmirl'
traci6n y Contabilida.d de :ha Hacienda púbica, se ka
servido autorizar a dicho Depósito para que, por g~
tión directa, adquiera los 120'90 quintales métricos ..
cebaila y 201'81 de paja que necesita para suministro
al ganadlo, siendo cargo au importe de 6.651,36 pésew,
a. lo.s fondos del capitulo 9.0, articulo único, S'ecciÓ1\l.
cuarta del vigente presupuesto.'
.' De real orden lo digo a V. A. R. para ll.U .oonocimietl1io

. y demás efectos. Dios guarda a V. ,A. R. mucho! añ~•.
Madrid 20 de marzo. de 1922. . .

Señor Director general de la Guardia Civil.

Te~ienfe coronel

D. Jerónimo Pereda Peña.

Comandant'&

D. Luis Martínez Boniche.

Alféreces.

D. Agapito López García.
~ Esteban Gómez Martín.
)} José López Gutiérrez.
» HermenegiMo Martínez Ruiz.
» Felipe l\![onzó Qunes.
» Eusebio Sánchez CrtrtlÍ'Cero. ,
» José Gracia Majo.
) Antonio Vidal PascuaT¡.
)) Cruz Ahueta o Rejo.
)) Leopoldo Tejeiro Márquez.
> Juan Jimé.nez Galdeano.
)} Pascual Centelles Rovira.
» Luciano GC'l1zález Sánchez.
l!> Eulogio Villa~6n Caballero.
» Manuel Torre.s Garda.
)) Antonio Camacho G6mez.
) Cipdano Moral :Mezquita.
»' Andrés Jau;me Reus. .
». Luis Pu:lic1o Rebollo.
)} .Rodrigo Hernández 'Gutiérrez.
)} Ignacio Arroyo Canal.
» .Felipe Baldonedo Alonso.'

Madrid 20 de marzo de 1922.-0Iaguer-FeJiú.

SeccIóo' de Instrucción, Reclutamiento
vCuemos diversos

APTOS' PARA ASCENSO

Secdón·v. Dirección de Cría Cnballar vRemontll
CRIA CABALLAR

b ~nn'o. Sn.: En visita del ese,rito q~e en 20 de 'fe
r rer~pr6ximo pasado remitió' a este Ministerio el 'co
one I ~ Dep6sitodle Recria y Doma de la cuarta Zona

peettar a. e]¡ Rey (q. D. g.), de acuer~ con lo info.rmado

Relación que se cita.

¡ i

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido confir
mar la. declaraci6n de aptitud para el ascenso hecha por
V. E. en ·su escrito do' 9 dieil. mes actual,' a favor de
los jefes y oficiales de ese Cuerpo .oomprendidosen ]¡a
siguiente relaci6n, que comienza CQt1 D. Jerónimo Pere
da Peña y termina' con D. Felipe Ba1doneCIo Alonso, por
reunir las 'condiciones prevenidas e~ Ja ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169), real decret9 de la d~
enero de 1919 (O. L. núm. 3)' Y ley .de 10 de mayo de
1921 (D. O. núm. 104).' ~

De. real orden lo digo. a V. E. para su conocimiento
y delIlJis efectos. Dios' guaroe a V. E. muchos años
Madrid 20 de marzo de 1922. .

I
:y den.láIl efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~rid 21 de marzo de 1922.

OLft,GUER-FELlÚ _

r5e:lor Comandante general <$' Ceuta.

.Se1íer Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y ~t4a.

rina.
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DISPOSICIONES

.. la ~.bleeretaria ~ Secciones, de este 1UDIItéi'l.
. '7 éI!e las DtUlendenclas ~tral&

SeccIón de Ingenieros
DOCUMENTACION

Gircull11". De orden del Excmo .Sefíor 'Ministro de la
Guerra. los. prlmeros, jefes de los, Cuer¡JQs, y unidades
del de Ingenieroo) ¡tina ~z pasada la revista de <:0-

"o;,'

.'~

,
misario del mes, de abril! pr6ximo venidero, remitirán. ~.
a esta sección relaci6n nominal de los suboficiales y ¡,.
sargentos de las leyes, de 1912 y 1918, expresiva ae la l
fecha de nacimiento e ingreso' en el servicio, y de las ": .
antigüedades en los distintos empleo,s que han diBlru-,~
tado . ',"'Í

M~drid 18" de ,marzo de 1922. ~

I!I Jele de la Se«l6n;'

Antonio Los Arcos

MADlÜD.-'l'ALLERES .DEL DEPOSITO DE LA GUBlmA

'...~ ,
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